
Expediente: VALENZUELA2019/202

DECRETO

Extracto: PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE DÍA 17 DE ABRIL DE 2019

DECRETO.- 

Dado que no es posible convocar al Pleno con dos días de antelación tal y como lo exige
el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
con la finalidad de realizar un NUEVO SORTEO PARA LA FORMACIÓN DE LA MESA ELECTORAL
PARA LAS ELECCIONES GENERALES DE 28 DE ABRIL DE 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 79 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, HE RESUELTO:

PRIMERO. Convocar SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO de la Corporación
Municipal a celebrar el DÍA 17 DE ABRIL DE 2019, A LAS 11:30 HORAS, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

SEGUNDO.- NUEVO SORTEO PARA LA FORMACIÓN DE LA MESA ELECTORAL PARA LAS
ELECCIONES A CORTES GENERALES A CELEBRAR EL DOMINGO DÍA 28 DE
ABRIL DE 2019.

SEGUNDO. Que el Secretario lleve a cabo los trámites legales oportunos para la convocatoria y
notificación de los miembros de la Corporación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede
electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica            http://www.valenzueladecalatrava.es/ Página 1
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Decreto número: 2019/21

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 a

ct
ua

l p
ág

in
a 

de
l d

oc
um

en
to

.
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
1 

de
 1

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

ou
pL

zA
C

uZ
uq

Lm
K

fU
S

R
gf


	Dado que no es posible convocar al Pleno con dos días de antelación tal y como lo exige el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la finalidad de realizar un NUEVO SORTEO PARA LA FORMACIÓN DE LA MESA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES GENERALES DE 28 DE ABRIL DE 2019.
	De conformidad con lo establecido en el artículo 79 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, HE RESUELTO:

		2019-04-16T13:05:53+0200
	05605909G MARCELINO GALINDO (R: P1308800J)




